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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., diecisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

 

1. Agréguese al expediente el Despacho Comisorio No. 010, el cual se 

encuentra debidamente tramitado y pónganse en conocimiento de los interesados. 

 

2. Por lo anterior, teniendo en cuenta el memorial visible en el PDF061, toda 

vez que, en la diligencia de exhumación se indicó: “(…). Los funcionarios de medicina 

legal procedieron a retirar los restos de la bóveda con el fin de separar los restos de cada 

uno de los sujetos, logrando realizar de manera clara y correcta la debida 

individualización de los restos de JOHN FABER GONZALEZ RENDON y de EDILIA 

RENDON, tal como se observa en el registro fotográfico. Posteriormente, se procede a 

recolectar las muestras de cada cadáver, se toma la muestra de FRAGMENTO 

FEMUR DERECHO de cada individuo; cada una de las muestras fue debidamente 

rotulada con los datos pertinentes, embalada y sellada, tal como se acredita en el registro 

fotográfico” (Negrilla fuera de texto), el Juzgado DISPONE:  

 

2.1.  SEÑALA el día 19 de abril de 2023 a la hora de las 10:00 a.m., para 

llevar a cabo la prueba con marcadores genéticos de ADN, la cual deberá realizarse 

ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de esta ciudad, y a 

la que deberán comparecer y a la que deberán comparecer MARIA YOHANA 

RESTREPO GARCÍA, quien es mayor de edad y a quien le fue concedido amparo de 

pobreza mediante auto de 12 de agosto de 2021. 

 

2.2.  Proceda Secretaría a remitir el oficio por el medio más 

expedito, advirtiendo que, la prueba biológica busca establecer si MARIA 

YOHANA RESTREPO GARCÍA, es hija biológica del señor JOHN FABER 

GONZÁLEZ RENDÓN (q.e.p.d.). 

 

2.3.  Asimismo, remítase las comunicaciones a las partes y a los apoderados 

judiciales, en un término prudencial a la fecha señalada para la práctica de la prueba 

genética. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   29 de 20/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 



 

 
 

 

 

 

C.S.B. 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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